
 

 

 

 

Bases del concurso:   
“Empresa Innovadora” 

Postula a Stand GRATIS en Feria ExpoFEMER 2018” 
  

Soluciones innovadoras que permitan responder de forma más eficiente a los 
desafíos y necesidades de los organismos públicos 

  

 1. Antecedentes generales ExpoFEMER 2018   
 

Entre el 9 y el 10 de mayo de 2018, se realizará una nueva versión de ExpoFEMER, el encuentro 
sectorial entre proveedores y compradores del Estado.   
 

Esta feria multisectorial es una de las más grande del año del mercado público y privado, porque 
reúne en un mismo lugar a compradores de los 850 organismos del Estado que transan en la 

plataforma de ChileCompra www.mercadopublico.cl y sus potenciales proveedores.  
 
En ExpoFEMER, los visitantes pueden recorrer los stands de los expositores y participar de las 

diversas capacitaciones, talleres técnicos dirigidos a compradores, charlas a proveedores y 
conferencias en temáticas del mercado público.  

 
Para la versión 2018, que se realizará en el Centro Cultural Estación Mapocho, se contará con 
más de 300 expositores y con más de 40 charlas y talleres que tienen como fin aumentar las 

oportunidades de negocios de las empresas en el mercado de las compras públicas.  
 

ExpoFEMER es producida y organizada por Práxedis Eventos SpA y cuenta con el patrocinio de 
la Dirección ChileCompra,    
 

2. Descripción del Concurso 
 

El concurso “Empresa innovadora” consiste en participar por un stand GRATIS en la Feria 
ExpoFEMER 2018, lo que permitirá a las empresas seleccionadas exhibir su oferta a más de 12 
mil visitantes que recorrerán la feria en el Centro Cultural Estación Mapocho los días 9 y 10 de 

mayo del 2018.   
 

Son 20 los stands que concursará la productora Práxedis Eventos SpA a cargo de la organización 
de la feria.   
 

Las empresas proveedoras del Estado que participen del concurso deberán caracterizarse por 
ofrecer productos y servicios innovadores. Debido a su peso en la economía las compras del 

Estado pueden ser un catalizador en el desarrollo de nuevos productos, servicios, procesos y 
modelos de negocio. Esto es lo que se ha venido perfilando mundialmente como la Compra 



 

        

 

 

Pública Innovadora. Se espera que estas soluciones innovadoras permitan responder de forma 

más eficiente a los desafíos y necesidades de los organismos públicos.  
   

3. Plazos e hitos del concurso   
 

• Inscripción de participantes/Registro de propuestas: 27 de marzo al 6 de abril de 2018 

• Revisión por parte del Comité Evaluador y selección de finalistas: 10 al 19 de abril de 

2018 

• Publicación de las empresas seleccionadas: 19 de abril de 2018 

• Periodo de aceptación por parte de empresas: 20 al 24 de abril de 2018 

• Coordinación participación de empresas seleccionadas: 27 de abril de 2018 

  

4. Requisitos de postulación 
 

Podrá participar toda persona natural o jurídica que esté inscrita en el registro oficial de 
proveedores del Estado, ChileProveedores (registro básico gratuito), y que ofrezcan productos 
o servicios innovadores.   

 
La empresa que cumpla con los requisitos puede postular completando el formulario del 

concurso (link) y describir cuál es el servicio o producto innovador que tiene para ofrecer en la 
feria.   
  

5. Criterios a evaluar 
 

Un comité evaluador seleccionará de acuerdo a lo creativo de la propuesta y la presentación 
que ésta pueda tener en el stand de la feria. Además de lo creativo e innovador que puede ser 
cada propuesta se evaluarán los siguientes criterios como puntaje adicional:   

 
• Haber participado de al menos un proceso de contratación con el Estado (exhibir una 

orden de compra o participación en alguna de las licitaciones de la plataforma de 

ChileCompra www.mercadopublico.cl) durante los años 2016 o 2017.  

• Haber accedido a capitales públicos (mencione si ha levantado financiamiento público).  

• Haber accedido a capitales privado (mencione si ha levantado financiamiento privado).  

• Haber recibido algún premio en el ámbito de la innovación.  

• Haber participado de algún programa público de innovación o emprendimiento (CORFO, 

SERCOTEC u otro). 

• Haber participado de algún proceso de aceleramiento o StartUp. 

• Tener un producto o servicio ya implementado y contar con capacidad de producción. 

• Contar con alguna patente de propiedad intelectual. 

•  Indicar cantidad de clientes en los últimos 12 meses.  

• No haber sido beneficiario de un stand gratuito para versiones anteriores de FEMER. 

http://www.mercadopublico.cl/


 

        

 

 

 

 
 

6. Comité evaluador 
 
El comité evaluador estará conformado por funcionarios de ChileCompra, del Ministerio de 

Economía y productores de la feria. En conjunto seleccionarán las propuestas que les parezcan 
más innovadoras e interesantes de presentar en la feria, sobre la base de los criterios y 

requisitos establecidos para la postulación.   
 
7. Selección y participación en ExpoFEMER 2018  

 
Las 20 empresas seleccionadas para ocupar un stand de manera gratuita en ExpoFEMER 2018 

serán contactadas y deberán confirmar su participación dentro de los siguientes 3 días hábiles 
de notificada su selección.  En el caso de no confirmar su asistencia dentro del periodo señalado, 
El Comité evaluador o Praxedis en conjunto con ChileCompra, podrá asignar el stand de acuerdo 

al listado de evaluación final, a aquellas empresas que no hayan quedado elegidas por puntaje 
en una primera instancia.  

 
Las empresas ganadoras contarán con:  

• Espacio sin costo en ExpoFEMER 2018. Se trata de 20 stands de 2 y 1,5 mt2.  

• Cenefa con nombre de expositor y mobiliario básico (mesa y 2 sillas. Conexión eléctrica 

para un computador y/o monitor). 

• Beneficios de los expositores participantes en la ExpoFEMER 2018.   

 
Las empresas ganadoras deberán firmar compromiso de:    

• Atender el stand durante los dos días de la Feria ExpoFEMER 2018. 

• Disposición para entrevistas y difusión y uso de imagen en medios propios de ExpoFEMER 

o de otros canales para la difusión y promoción de la misma, ya sea en soportes 

publicitarios o de medios de comunicación.  

• Cumplimiento del Reglamento de Expositores. 

• Envío de la información solicitada por Práxedis Eventos en los tiempos establecidos. 

 


